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,'·.ON CARLOS POR LA {lRACIA DE.
~ . Dios Rey de Castilla , de Leon ., de Aragon,

de .Ias dos.Sicilías ., de Ierusalén , de Navarra, de Grana-
da , de Toledo" de Valencia; de Galicia , de Mallorca,
de: Sevilla" de Cerdeña , de Cordova, de Córcega., de
Murcia , de Jaén, de los Algarbes , de Algecira , de Gi- _
braltar , de las Islas de Canaria , de las Indias Orientales,
y Occidentales , Islas, y Tierra - Firme del Mar Oceano,
Archiduque de Austria, Duque _de.Borgoña, de Brabante,
y Milan , Conde de Abspurg , q:e}Flandes, Tirol , y Bar- .
celona , Señor de' Vizcaya; y de Molina , ~c. A los del
mi Consejo 1 Presidente; y Oydores de mis Audiencias , y
Chancillerías ~ Alcaldes , Alguaciles de mi Casa y Corte,
y á 108 Corregidores, Asistente , Gobernadores, Alcaldes
mayores'i y Ordinarios , así de Realengo; como de Seño-.
río " Abadengo, y Ordenes, y á todas las demás perso~
nas de qualqúier estado ~ calidad, y condicion que sean
de las Ciudades , Villas; y Lugares de estos mis Reynos,
y Señorios , SABED: Que en veinte y lino de este mes fUI
servido dirigir al mi Consejo un Decreto señalado de mi
Real mano , que dice así ~ A pesar de los vivos deseos Rt4i Durlt~.
que siempre he tenido de conservar para mis fieles, y
amados Vasallos el imponderable bien de la paz., y á pe..;.
sar tambien de los extraordinarios esfuerzos que he hecho

-'"

en todos tiempos, pero especialmente en las aétuales
criticas circunstancias de. Europa, para conseguir objeto
tan importante , llevando hasta el extremo de mi mode-
racion , y sufrimiento: Me he visto por ultimo en la du-
ra necesidad de mandar retirar de la Corte de Londres á
mi.Embajador el Marqués de Almodovar , el qual debera
.dejar á aquel. Ministerio una declaración del tenor de la
.copia que remite al Consejo mi primer Secretario de Esta-
-do , por haber-considerado que lo exigían así mi proprio
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copia de ItI de~
clar aclon que el
MarquesdeAf-
modouar debe
entregar al Mi-
nisterio Brita-
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decoro , y el honor de mi Corona: Y aSImISmO., (he dis-
puesto que se escriba á mis Embajadores, y Ministros en
las demás Cortes; la carta , cuya copia se envía en igua ...
les ter.minos á dicho Tribunal. Tendrase entendido en el
Consejo , para expedir las ordenes , y avisos que corres-
penda , 'á fin de que conste á 'todos' mis Vasallos esta ÍI1,i
Real determinacion.; y que se corte toda comunicación,
trato , ó comercio entre ellos , y los subditos del Rey.,
Britanico. En Aranjuez á veinte y uno de Junio de mil
setecientos setenta y nueve. Al Gobernador del Consejo:
y las copias de la declaracion , y Carta que se expresan
en el anterior Decreto son del tenor siguiente. Todo el
mundo ha visto la generosa imparcialidad del Rey en las
discordias de la Corte de Londres con sus Colonias Ame ...
ricanas . ., y con la Francia, Ademas , enterado. S. M. 'de
que se deseaba su poderosa mediacion , la ofreció liberal ..
mente , y le fue aceptada por las Potencias beligerantes,
habiendo pasado á Puertos de España , con solo este fin,
una embarcación de guerra de parte de S. M. Britanica.
Ha empleado el Rey los mas vigorosos, y eficaces oficios
para reducirlas á un acomodamiento recíprocamente han ...
roso en las actuales desavenencias , proponiendo tempe ...
rarnentos prudentes que hallaiiasen las dificultades , y evi-
tasen las calamidades de la guerra.' Por mas que las pro-
posiciones de S. M. y particularmente las de su ultimatum;
ha yan sido analogas , y, t:1O templadas como las que en
otro tiempo dio á entender la misma Corte de Londres
juzgaba proporcionadas para un ajuste , han sido aora :re ...
ehazadas de un modo, que prueba bien el poco deseo que
hay en el Gavinete Britanico de dar a la Europa la paz , y
de conservar la amistad del Rey. 'En efecto, la conducta
que ha experimentado S. M. de parte de aquel Gavinete
en todo el curso de la -negociacion , ha sido dilatarla con
:prete'xtos') y respuestas nada concluyentes." por mas de
'ocho meses de tiempo: continuandose en estos intervalos
-Ios insultos contra el Pavellon, y Bandera Española; y la.
'viol;lclon de los territorios del Rey, hasta unos terminas
'increíbles : -de modo :que se han' echo. presas; 'se han r~...,
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conocído , y robado Baxeles; se ha echo fuego sobre mu-
chos que \tubieron la precision de defenderse ; se han abier-~
to , "'j", despedazado los registros, y pliegos, de- la Corte ~
étf 1105, mismos Paquebotes- Correos -de S. MJ.; se ha, ame-
nazado á' los Dominios de su Corona. en America , Uega~:
do has>ta el horror de conspirar á las naciones de Indios
UálílÍl'adds Chateas; Cheraquies ~ y Chicatchas .eontra los;
inocentes vecinos de la' Lusiana , los quales 'habdan sido",
viétirnas del 'furor de aquellos Barbatos, si. lQS n)lsrI}9~'
Chateas no se hubiesen arrepentido, y descubierto tasia.
la -trama de .la seducionInglesa ; se ha usurpado la Sobe-:
ranía de S. M. eh la Provincia 'deLD~rien, y Costa de San
Blas-, concediendo el Gobernador' de Jamayca la Patente.
de Capitarr General en aquellos parages á un-Indio rebel-
de; y ultimamente , se ha violado con actos de hostili-

. dad,. y otros 'exeesos contra 'Españoles, aprisionandolos,
y apoderándose de .sus. casas, el territorio de 1a Bahia de
Honduras ;, despuesde no haver cumplido hasta aora la
Corte de Londres, en aquellos Sitios' el articulo diez y seis
del' ultimo tratado de París. Se han dado á nombre del
.Rey quexas .repetidas. por tantos, tan graves, y tan re:
.dentes .agravios pasandose al Ministerio Britanico , así el!
-Londres mismo 1} como desde Madrid, memorias circuns-
tanciadas ; y aunque las respuestas han sido amistosas,
.no ha-logrado hasta este día S. M. otra satisfaccion que
-la de ver repetirse los insultos, 10s quales, se. acercan y á
-á .ciento- en vestos ultimos tiempos. Procediendo el Rey
con la franqueza -, y sinceridad de. Corazón que distinguen
-su Real caraéter , declaró formalmente á la Corte de LQf!.-
dres >oesde sus desavenencias con 'la Fra-ncia, que la con-
duéta de la Inglaterra serta la regla de Ia que- hubiese de

-tener la España. Igualmente, declaró S. M.: á la citada
. Corte, que. al proprio tiempo de ajustarse las diferencias
con -Ia de PaFÍs, seria absolutamente necesario concordar ¡

.Ias que se havian movido, ó podrían moverse con la E.~-
-paña ; y el plano de mediación ., .dirlxido al Infrasceipto
.Embaiador ,: en veinte y ocho de.Septiembre de mil sete.
- cientos setenta y .ocho , y entregado. 'por él. á .principios
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dé Oétubte al Ministerio -Britanico , ( como' desde J\(J~'go:lse~
hizo en Madrid , . dando copia al Lord Grantham., 1~aQ:lID-,
CiE> S. M .. err termines \ positivos ,á las Potencias be1jg~ra?'::"r
res, la' necesidad en que se verla de tomar su' partido en,
el caso de no seguirse., ni efectuarse con tSincetid,ad J.a~
négociacion , á vista' de los insultos, que experimentaban
sus; Vasallos , Dominios, y Derechos. No habiendo r \pues¡
Cesado los, agravios de parte de la, Corte de Londres, ni'
viendose 'proporcion alguna en ella. de repararlos ,..ha,re ..,
suelto el Rey , y mandado á, su Embajador-declarar , que
la dignidad de su Corona, la proteccion- que debe á -sus
Vasallos., y su personal decoro '; no permiten ya _que, por;
mas tiempo .se continúen los insultos /, ni. dejen de satis-
facerse los recibidos; y que en este concepto, á I pesar
de- las disposiciones pacificas del S.:M. y. aunde la, parti-,
cular propensión que, ha .tenido , y mostrado de cultivar
su amistad con S: M. Britanica , se vé en la .sensible 'ne-
cesi dad de emplear todos los medios que le ha confiado
el Omnipotente para hacerse la justicia que, 110 ha obteni-
do, aunque por tantos caminos la solicitado, Confiado
S. M. en, la misma justicia de su' causa' ;',espera ') que 119

le serán imputadas delante deDios , ni r de' Ios hombres,
Ias consequencias de testa resolucion ; y que las de,má.s.N.a:-
dones formarán de ella el debido concepto '; eotcjandola
-con la' conducta que han experimentado las .mismas -de
-parte delMinisterio Britanico , Londres , ;&c. p:or la, ad-
junta copia de 'la declaracion que el Marqués de, Almo-
'dovar , Embajador del Rey, cerca.de S. .McBriteuica ,. de-
-be dirigir. al Ministerio Inglés" retirandose de aquella 'CQJ.~-
~fe,., reconocerá -Y. 'lós· gravisimos motivos-que .asisten ~
'S. M. para tomar esta resolucion , cesando," ~y.ade, tolerar
'tantos, y: tan diversos agravios de parte del·Ga.vilíet~,B_ri-
-tanico ''J y -de la Marina -Inglesa , .como v;án', indicados ,'e.n

. ·~Ja,misma .declaracion .. Puede V.. .hacer -haÍ.(_de~_e~~;arno-
-ticia el uso 'lque juzgue. conveniente ; y.. para 'Gue iJslrV<l!n
de,;n~e.vo' Testirnonioide .la justici« ''J y. necesidad in~{¡~pe:i1~
'"8ál:j~e.(wn'{fue::S. N1.;praceGle}~en esta ocasion ; deboít'1Ñac:tir
Fá ». ;tres' partioqla;¡:id't,deso'Primera ,,,que al','misJnJLtietu:-
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po .que' la Córte· de tonares tiraba ~ adormecer ~ laJ!s"j
pafia ~ dilatando , y reusando por ultimo admitir las équi-
tativas , y honrosas proposiciones que había echo S. M. en
calidad, de mediador pata el ajuste de paz entre la Fran~ »,

eia, la Inglaterra" iy las Colonias Arnericanas : estaba e~
'Ga,yiIJ~teBritanic~ haciendo ocultamente por medio d,
Emisarios secretos UI1'OS partuios substancialmente confor-
mes con los propuestos por S.M. Segunda , que estos
partidos, y of~rt,~? no. s·~ encaminaban a pe·r;sQI1asestr~
ñas ,ó indiferentes, sino directa , Y·, í~lmédifltclJnel)te ~
Ministro de las Provincias Americanas que reside en París.
Tercera, que tampoco se ha descuidado el Ministerio In-
glés 'en procurar por otros muchos medios ~ nuevos ene=
rnigos á S; M; con la esperanza sin duda de dividir sus
Reales atenciones ,. y cuidados. DiQ~ guarde; &c. Publi-
cado en el :mi -Consejo "el citado mi Real Decreto, sé
acordó su cumplimiento, y pata ello expedir la presente:
Por la qual os rnañdo á tcdos , y á cada uno de vos en
vuestros distritos; y jui'isdicCÍdrtés, que luego qué la re-
cibais veais mi Real delibéracion contenida err el Decretó
que va inserto , y la guatdeis -; curnplais , y executeis , y
hagais guardar,' cumplir; y executar en todo, y por to-
do como en ella se contiene : dando las ordénes, "jI. pro-

. videücias correspondientes, ~ firi dé que consté á todos
mis Vasallos está mi Real determinacion , y que sé corté
toda comunicacion , trato , ó cornereio entre ellos; y los
súbditos del Rey Britanico : que así es mi Voluntad; y que
al traslado impreso de está mi Cédula; firmado de DOá
Antonio Martinez Salazar :,mi Secretario, Contador dé Re ...
sultas , y Escribano de Cámara mas antiguo, y de Gobier-
no del mi Consejo , se le dé la misma fé; Y crédito que
~ su original. Dada en Aranjuez á veinte y dos de Junid
de mil setecientos setenta y nueve, ~ YO, EL R E '16
Yo D. Juan FrancÍsco de' Lastíri 1 Secretario del Rey riues-
tro Señor -;lo hice escribir por su mandado, == Di Maríüél
Ventura Figueroa, ~ D. Manuel de Villafaflé.;:::: D. Mariliei
Doz. :=i D. Rayrnundo de Irabien, ;::l Don ~lás de Hinojosa.
Reiistrada. ~ Don Nicolás Ver~u.s(j4 ~ Teniente de Can-
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cillerMayor. ~ Don Nicolás Verdugo. =: Es copia de su
original, de que certifico. Por el Secretario Salazar. Don
Pedro Escolano de Arrieta.

Con,cuerda con el Exemplar de la Real Cedula que ha sido co-
municada de Orden del Consejo ti el Señor Don Pedro Leon
Garcia Ximenez del Consejo de ¡)~M. Y Corregidor de esta
Ciudad ; que queda en la Escribania mayor del Secreto, y
Gobierno de mi cargo: r para que conste de mandato de
su Señorfa lo firmo en Toledo ti treinta de Junio de mil
eetecientos setenta y nueve.

Jose! ae
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